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SESIÓN ORDINARIA N° 19 DEL 07.07.2016

1.- Lectura Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos. 14 y 15.
Pendientes Actas Nos. 16, 17 y 18.

3.- Autorización del H. Concejo Municipal para aprobar los
costos de operación y mantención del proyecto "Plaza El
Sauce", ubicado en calle El Sauce 0757, Los Robles, el cual
forma parte de las iniciativas a desarrollar en el programa
Quiero Mi Barrio, por un monto mensual de $ 500.000.-

Alcalde: Autorización del concejo para aprobar los costos de operaciones y
mantención del proyecto Plaza El Sauce, Los Robles. Uds. saben que Los Robles
esta dentro del Programa Quiero Mi Barrio y cada iniciativa tiene que ir como
cualquier proyecto aprobado en su operación. Ya hicieron la obra de confianza que
es una plaza chica, ahora van por la segunda obra de acuerdo a lo que
planificaron que es la plaza El Sauce, y en esta iniciativa que tiene un monto x se
tenemos que asumir el monto mensual que significa la mantención y es por un
valor de $ 500.000.-

El Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 92-2016

VISTOS: Estos antecedentes: Los antecedentes presentados por la Directora de
Secplan solicitando autorización del H. Concejo Municipal para aprobar los costos
de mantención y operación mensual, por un monto de $ 500.000.- (quinientos mil
pesos) del proyecto denominado "Plaza El Sauce", ubicado en calle El Sauce N°
757, población Los Robles. Proyecto que forma parte de las iniciativas a
desarrollar en el Programa Quiero Mi Barrio; y, las facultades que me otorga la Ley
N° 18.695 Orgánicas Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, SE ACUERDA: Aprobar los costos de mantención y
operación mensual, por un monto de $ 500.000.- (quinientos mil pesos) del



proyecto denominado "Plaza El Sauce", ubicado en calle El Sauce N° 757,
Población Los Robles. Proyecto que forma parte de las iniciativas a desarrollar en
el Programa Quiero Mi Barrio.

4.- Autorización del H. Concejo Municipal para nombrar a la
funcionaría municipal Srta. Amory Hormazabal Yañez, como
representante titular de! Sr. Alcalde ante el Comité de
Comité de Bienestar.

Alcalde: Autorización del concejo como representante titular del alcalde, ante el
Comité de Bienestar, la Srta. Amory Hormazabal Yañez. Anteriormente estaba la
Srta. Isabel Valenzuela Ahumada, ex Directora de DIDECO.

El Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros presentes, adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 93-2016

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N° E-2999/2015 de fecha 22
de octubre de 2015, mediante el cual se nombra los funcionarios que indica como
representantes del Sr. Alcalde, ante el Comité de Bienestar de los Funcionarios
Municipales de Colina, por un período de dos años a contar del 02 de noviembre
de 2015. 2) La propuesta del Sr. Alcalde al H. Concejo Municipal, respecto de la
funcionaría municipal que lo representaran ante el Comité de Bienestar de los
Funcionarios Municipales, en reemplazo de la Sra. Isabel Valenzuela Ahumada;
Decreto Alcaldicio N° E-619/02 de fecha 01 de agosto de 2002, que aprueba el 3)
Reglamento del Comité de Bienestar de la I. Municipalidad de Colina; y, las
atribuciones que me confiere Ley N° 18.695 Orgánicas Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado, SE ACUERDA: Nombrar
a la funcionaría municipal Sra. Amory Hormazabal Yañez, como representantes del
Sr. Alcalde, ante el Comité de Bienestar de los Funcionarios Municipales de
Colina, en reemplazo de la ex funcionaría titular Srta. Isabel Valenzuela Ahumada.



5.- Varios

Concejal Larraín: Alcalde, tengo varios:
1) Viene la Fiesta Huasa y quería hacer una proposición, tengo bastante interés

porque he estado recorriendo y apoyando a los distinto conjuntos folclóricos
que hay en Colina, son más o menos 38, entonces he estado hablando con
Rodrigo Opazo para poder hacer, no sé si una competencia lo vamos a
estudiar bien,un encuentro, lo quería hacer él, incluso en el salón Vip de la
Casa de la Cultura de todos estos conjuntos, y después ahí también
seleccionar y ver, si los podemos hacer participar dentro de la fiesta huasa,
¿por qué razón?, hay bastante tiempo entre por ejemplo la serie de la mañana
y el Champion, porque la gente comienza a pifiar y ahí podríamos incorporar
algunos bailes dentro de la medialuna. He hablado con ellos y me dicen que no
hay ningún problema en bailar en la arena, como también otros espacios que
se puedan producir o también son bastante repetitivos los conjuntos que bailan
dentro del recinto de la fiesta, entonces ahí también seleccionar y ver que
algunos puedan participar.
Alcalde: Ya me parece buena idea, ya lo hablaste con Rodrigo
Concejal Larraín: Nos vamos a juntar y vamos a ver como arreglamos todo
eso.

2} El año pasado exigí, y de hecho me tocó presenciar algo, que el rodeo infantil,
el niño más chico que corría de menor edad, corrió sin casco y pregunte
porque, y me dijeron que no quería colocárselo. En ese caso si ocurre un
accidente es la municipalidad la que paga, entonces exigirle que si no va con
casco, el delegado del rodeo, lo tienen que parar y no puede entrar a la media
luna.

3) Después también algo que es bastante recurrente, es el tema de las reinas,
que toda la gente pregunta porque no son colinanas, sé que hay un tema de
publicidad de por medio, un tema de publicidad de los diarios que se yo.
Alcalde: Pero los dos últimos años han sido reinas de Colina, la niña de
Esmeralda nieta de la Sra. Lina Guardia, y la que gano el año pasado {será
conocida), pero vive en Colina, que es la pareja de Claudio Valdivia, viven en
Algarrobal, son vecinos, Sabrina Sosa.
Concejal Larraín: Me doy cuenta que muchas niñas que se presentan en los
rodeos, y se presentan unas niñas bien amorosas, y mi propuesta sería que se
podía hacer algo más amplio, como la inscripción en un casting y después se
puede hacer la presentación de las reinas por el pueblo con carros alegóricos.
Entonces hay una fiesta anticipada en lo que es el rodeo.
Alcalde: Veamos lo que va a pasar. En los dos últimos años las reinas han
sido colinanas.

4) Lo otro, que nosotros estamos caracterizados por defender lo nuestro, colocar
stand, en que presenten los productores y pequeños agricultores de la zona
sus hortalizas. Paine es el que hace el concurso de la mejor sandia de Paine,
nosotros que somos productores de lechuga podemos participar y que hagan
cada uno sus presentaciones, así como hay presentaciones de artículos de
artesanía y tejido, que hagan las agrupaciones y vendan sus productos, que
tengan un jurado durante los tres días.
Concejal Boher: ¿Como un premio a la lechuga más grande, a las más
amarilla, a la más verde?



Concejal Larraín: Se entiende que va un jurado y se entregaría un premio, lo
que sería seleccionar, un grupo, al agricultor que tenga un grupo de hortalizas
(zanahoria, lechuga, apio o lo que sea) que se destaque por eso, y sacamos al
final lo que es la más grande. En Paine declararon la sandía como una
cuestión de calidad.
Concejal Boher: Sabes lo que pasa Max, difiero contigo porque, lechugas se
cultivan en todo chile, Colina no se caracteriza por la lechuga o alguna
hortaliza en especifico.
Concejal Vásquez: Pero ¿qué es lo que, más se siembra en Colina?
Concejal Boher: Zanahoria, Alcachofa...

Concejal Boher: ¿Alcalde, todavía hay espacio para los puestos?
Alcalde: Mira todas las peticiones se las mando a la Clarita Aguilera, es la que
está a cargo y vamos dividiendo los locales, y el lugar se instala por un lado la
carpa donde está el restaurant; luego están las como nueve carpas más que
son donde se instalan los restaurantes temáticos, también están los puestos
que venden comida, como churros, cabritas, maní, chicha, terremotos. Esta la
feria artesanal; y, ahí siempre he pensado que debiera haber más artesanía
que cosas chinas, pero están los de los huasos, están productos también de
comida, talabartería, zapatos, etc. Todo eso tiene un costo, y no sé si un
hortaliceros está dispuesto a pagar lo de las hortalizas, pero vamos a dar una
vuelta, hay alguien que está viendo todo esto.
Concejal Larraín: Dejar un día, el día de las hortalizas. Por ejemplo y que
ciertas agrupaciones, la agrupación de Las Canteras, la agrupación del
Colorado, la agrupación Reina Norte, Reina Sur, ahí hay hortalizas que tienen
eso que son mucho más bonitas y cada uno presentan lo que tienen en su
momento, porque hay que organizar a todas esas organizaciones para que
cada uno tenga un día,
Alcalde: Interesantes los temas, los vamos a incorporar y ver algunos por lo
menos.
Concejal Larraín: Me interesa participar en el comité creativo, el año pasado
quise hacerlo y siempre que citábamos a reunión no que ya se hizo, después
no que llegaste atrasado.
Alcalde: Lo que pasa Max, que al final no hay comité creativo, si esto lo digo
porque hay un comité que forma la comisión y la comisión la integran los
directores, donde se conversa y se chequean los temas de la celebración de
Fiestas Patrias, tales como los procesos licitatorios de la carpa, del sonido, la
iluminación. Se ven los temas de los estacionamientos, los artistas, los fuegos
artificiales. Hay un formato, no hay mucha creatividad.

Continuando con los varios:

Concejal Vásquez: Alcalde, tengo un par de varios:
1) Me han seguido preguntando algunos vecinos respecto del estado del proyecto

de la entrada a la autopista Algarrobal, que efectivamente lo tratamos en el
concejo, incluso vino el ingeniero de la empresa que estaba a cargo
respectivamente del estudio de ingeniería de flujos vehiculares etc. Pero eso
fue hace un par de meses atrás, diría unos tres o cuatro meses atrás, entonces
al día de hoy personalmente no sé cuál es el estado. Sabemos todos los días
que los tacos siguen tal cual.



Alcalde: Se firmó el contrato, y, debieran estar por entregar.
Concejal Vásquez: ¿Por entregar el estudio de flujo?
Alcalde: No el estudio completo. Está por vencer la fecha de la entrega, con
eso nosotros se lo entregamos a la autopista para que lo validen y lo aprueben
y podemos ver cómo pueden operar, para aprobar más menos lo que nos
están exigiendo.
Concejal Vásquez: Pero eso significa no está aprobado el lugar.
Alcalde: No sé la definición, porque puede ir por dos soluciones Andrés: Una
es el pinchazo a la autopista de Algarrobal; pero dos, también puede ser una
tercera pista en la caletera que permita que los que van a doblar por Chicureo,
sigan por la pista izquierda y el resto siga y así también disminuiría. Eso se
hace con el estudio de flujo, debería estar con un plazo de entrega y después
todo ese trabajo se entrega a la autopista, nos dice cuál es la decisión,
tenemos que ver los recursos para poder operar.

2) Lo segundo Alcalde, nos llegó a todos una carta de una Organización de
Familia de Niños con Capacidades diferentes Ayelén, al parecer todos la tienen
pero siempre es importante leerla: "Junto con saludar muy cordialmente le
hago llegar la presente carta para solicitar de su ayuda solidaria y digna,
donde la Agrupación de Familia con Niños con Capacidades Diferentes
Ayelén, señor concejal la petición en concreto es la sede social de la Villa San
Andrés 1 en comodato, puesto que es de la municipal es por este motivo que
me he atrevido a solicitar su ayuda en este gran favor, para poder seguir
desarrollando con tranquilidad el trabajo que estamos realizando como
agrupación de los niños jóvenes, adultos con capacidad de nuestra agrupación
como de nuestra comuna. En esta carta le envió una segunda alternativa del
comodato puesto que esta agrupación necesita con urgencia un lugar físico
para poder seguir funcionando con tranquilidad para el bienestar de nuestros
hijos. Sin más que agregar y esperando una buena recepción de lo planteado
se despide cordialmente Sergio Valdés Campos, presidente de la agrupación"
Todos conocemos a don Sergio y conocemos también la agrupación, que
están afuera, al parecer, ahí hay alrededor de 20 - 30 niños con sus
respectivas familias.
En algún momento los iba a ver a la sede, me imagino que los han ido a ver
todos, pero además he logrado conocerlos a ellos en otras iniciativas, por
ejemplo en la hipoterapia en Lo Pinto, hay unas caballerizas ahí y me toco por
casualidad conocer de esa experiencia, tienen un convenio con la dueña de
las caballerizas. Es una agrupación que lleva arto tiempo, que efectivamente
son vecino de Colina Centro, no son vecinos de Colina Sur, si uno pudiera
marcarlos territorialmente y seria súper positivo alcalde, que pudiéramos,
desconozco quien tiene el comodato de la sede, desconozco si hay otras
sedes que están sin comodato
Alcalde: No, es sede, ellos quieren terreno.
Concejal Vásquez: quieren terreno, es que adjuntan la foto de una sede, de
San André 1, entonces desconozco quien tiene el comodato de esa sede, pero
siempre es importante darle alguna alternativa o solución.
Alcalde: Me llego la solicitud. Los conozco mucho. Y, al igual que cuando nos
pide la gente del mundo evangélico, le pedimos informe a la Dirección de
Obras y Jurídico para que me digan en qué situación están. Está en trámite su
solicitud.
Paralelamente a eso, nosotros vamos a inaugurar el centro de discapacidad
nuestro, que está quedando realmente espectacular



Directora Desarrollo Comunitario: Alcalde las personas con capacidades
diferentes no participan en nada de la municipalidad respecto al tema de
discapacidad.
Concejal Vásquez: Son más autónomos
Directora Desarrollo Comunitario: De hecho tampoco son tantos los niños que
tienen discapacidad en esa agrupación, son más los papas.
Alcalde: Sí esa agrupación es media autónomo, pero está bien, tiene un tema a
raíz de una hija y el siente que en realidad como que no la apoyan, pero siempre lo
hemos tratado de ayudar dentro de lo posible, ahora pidió esto del terreno y faltan
los informes. Lo que pasa es que entendí que querían un sitio en la San Andrés a
la entrada, y nosotros estamos planeando un punto limpio ahí, justo en ese lugar,
es un muy buen lugar, ahora lo de la sede también si es así hay que pedirle la
autorización a la Junta de Vecinos.
Concejal Boher: Lo que pasa Alcalde que la Junta de Vecinos, solamente
arrienda la sede, no la ocupan, no están activos, en el fondo están vigentes pero
no hacen nada, entonces como que solamente arriendan el salón.
Alcalde: Entonces no van a querer pasar la sede.
Concejal Boher. Si pero tampoco se está usando
Alcalde: Pero es de ellos, los mejoramiento son para las juntas de vecinos.
Concejal Boher: Claro está dado el comodato
Concejal Vásquez: Ellos tienen el comodato
Concejal Boher: Solo juntan plata para ellos
Alcalde: Al final de cuentas todas las juntas de vecinos quieren sedes, no hay
junta de vecinos que no quiera sede, y tú dices cuanto la usan realmente, unos
más que otros, en la San Andrés, creo que no tienen muchos temas tampoco,
porque son casas consolidadas.
Concejal Boher: No hay tanto adulto mayor, tampoco los niños.
Alcalde: Los adultos en general trabajan en Santiago (los que hacen campaña y
pasan en el día no encuentran a nadie). Ahora este señor si tiene la venia de la
junta de vecinos, creo que no hay problema, mejor así pasa funcionando la sede.
Nosotros por nuestra parte nos hacemos cargo del tema de capacidades
diferentes, y vamos a inaugurar un centro realmente bonito, partimos con 12
millones de pesos estamos en 50 y tanto millones de pesos (sea remodelo entero,
con cocina, baño, reamente bonito).
Concejal Torres; ¿Eso va a estar en la O'Higgins?
Alcalde: Si, donde vamos al Tedeum Evangélico al ladito, realmente de primer
nivel, con equipamiento así es que espero que vayan cuando se inaugure.
Concejal Torres: Con Jorge participamos el sábado de una actividad que fuimos
invitados por la agrupación, y la verdad que es un poco lo mismo, para resumir,
que la junta de vecinos no ocupa la sede, que a lo mejor no la quieren ocupar más,
que la quieren ellos bajo la administración, yo le dije a don Sergio, y me
comprometí también que lo iba a plantear. Le conté también del centro de la
discapacidad, que es un centro muy lindo lo hemos conocido en el trayecto de la
Cuenta Pública y que Ud. también nos había contado del proyecto en concejo y,
también lo invite a que participara activamente de esta sede, o sea, era para todos,
pero también es como dice usted, es más autónomo, quiere cosas propias, con
sus vecinos, de su sector, ahora la verdad que estuvo muy bonita.

Concejal Vásquez: Alcalde lo tercero, recibí un correo electrónico de una
organización que se llama Colina Futuro, hay alguien que firmo el corre, hay
personas que firman la carta que no los conozco pero son Manuel Alvarado,



Andrea Manterola, Marcela Aravena, Cecilia Arroyo, Rafael Undurraga, Patricio
Larraín, y bueno ellos están abogando por modificaciones al nuevo vial Lo Arcaya
Santa Elena, y algunos vecinos de Liray, otros vecinos de Lo Arcaya me han
hablado sobre esta organización asociación, conozco los fines públicos que ellos
tienen un video en la web bien bonito, donde están, han puesto harta intención.
Hay vecinos que me han dicho que son de Las Brisas y que están ahí,
solucionando su tema para poder hacer la bajada hacia su condominio, hacia su
conjunto habitacional, entonces francamente Alcalde quería preguntarle respecto
de esto; y, respecto del nudo en general, porque hace un par de meses atrás de
esto nos informamos a través de Ud., a través de la prensa, que de la autopista y
la inmobiliaria habían llegado a un acuerdo, para poder generar una primera
solución de varias, que esto iba a ser escalonado y va a ser por etapa respecto a
la solución de ese nudo. Personalmente no les he contesta a la gente de Colina
Futuro porque no las conozco, no me han llamado, entonces no he tenido ninguna
relación más allá del correo electrónico, pero sí, me llama la atención que en las
imágenes que veo, en algunas fotos que publican y otros correos que han enviado
aparecen con personas de la televisión, personas que son conocidas , actores,
gente de la farándula aparecen en sus imágenes, y por otro lado también, señalan
ellos, (todos somos vecinos de Colina independiente a qué grupo social
pertenezcamos da lo mismo no), pero si enfocan en sus cartas y en los
comunicados que ellos han realizado, un enfoque social de la problemática que
existe, entonces eso me descoloca por así decirlo, porque en el entendido que son
vecinos que al parecer son de Las Brisas.
Entonces quería preguntarle si usted tiene más conocimiento en que están.
Alcalde: Ayer con Ángela dijimos voy a grabar el discurso y lo voy a compartir con
todos, Max hizo una reunión en las Brisas de Chicureo, y fue Jorge también. Las
inmobiliarias grandes, los ZDUC como se les dio un cambio de uso de suelo, de
pasar de terreno agrícola a urbano, pero sujeto a acondicionamiento. Los
acondicionamientos entre ellos estaban la mitigación de obras viales externas al
lugar. Esto es un laboratorio urbanístico, no es una cuestión que este en otro lado,
entonces tanta UF por casa, mitigación. Y, el MOP con los Inmobiliarios en los
años 90, firmaron un convenio donde estipularon: "estas van a ser las obras que
se van hacer y este va a ser el financiamiento en la medida que los proyectos
vayan desarrollándose"; y así empezó, Piedra Roja, La Reserva y Chamicero,
están ya absolutamente superados en estos momentos los límites de mitigaciones,
que tenían por obligación, ¿donde mitigaron esos proyectos?, en la Radial
Nororiente, en la Avenida del Valle, (donde nosotros los expropiamos) y Juan
Pablo II.
Concejal Boher: El ensanche era de la General San Martín y el Cruce de
Chicureo, donde se ensancho el paso sobre nivel de Chicureo.
Alcalde: No eso es de la concesionaria.
Obviamente la comuna se sigue desarrollando hacia arriba, hacia los lados, y
tienen que venir nuevas mitigaciones de los proyectos, Santa Elena estaba
obligado a mitigar en el nudo de Lo Pinto y la Diagonal, hizo la Diagonal para su
proyecto y está obligado a hacer el nudo de Lo Pinto, y eso está aprobado, su
proyecto está aprobado hace como cinco años, pero, no se había desarrollado por
la concesionaria y se fue dilatando hasta que, recuerdan Uds. que el señor
Inspector Fiscal, con su proyecto plan maestro, les pidió a todos plata de estas
futuras mitigaciones, para poder desarrollar los proyectos que él tenía pensado,
nosotros denunciamos eso y la Contraloría dijo claramente que Santa Elena tiene
que hacer su proyecto porque ellos son obligados, y dijo otras cosas más en el
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dictamen famoso, inicio un sumario al MOP. Entonces en este proyecto plan
maestro estaba Las Brisas de Chicureo que es un loteo agrícola, que son de 5000
metros y los propietarios del reglamento interno, le entregan tantos metros para
hacer las canchas de golf, pero es agrícola, no está obligado a mitigar por lo tanto
no tiene nada que ver en esta historia.
Pero la solución aprobada por el MOP a Santa Elena es un viaducto que va por
arriba primero no le gusta y ellos hablaron con el Inspector Fiscal le doraron la
pildora y les dijeron, hagan otro proyecto, a ellos les corresponde, pero lo hicieron,
le falta ingeniería de detalles, pero lograron parar el otro, hemos estado parado
dos o tres años gracias a las gestiones, de Las Brisas de Chiureo y sin una
solución.
Cuando paso todo este episodio del MOP, me llamo el Ministro, y me dijo: "mira
Mario, yo estoy de acuerdo en lo que la municipalidad este de acuerdo"
señalándole los siguiente: "llevamos demasiado tiempo y sé que hay gente de Las
Brisas que está haciendo un proyecto distinto, puede ser, pero no estamos en los
tiempos con la congestión que hay, para seguir dilatando esto, ponte plazos,
oblígalos, actualiza el proyecto todo eso". Bueno se demoraron, Las Brisas inicio
unas ofensivas muy grandes y finalmente el MOP corto el queque como tenía que
haberlo hecho hace mucho tiempo, porque a ellos les corresponde, ellos dicen que
a la municipalidad, pero a ellos les corresponde y finalmente esto debiera estar
licitándose ahora.
Incluso pase hoy día por San José y en la entrada a Santa Elena hay un letrero
que dice "aquí se va a construir el nuevo viaducto". La primera etapa aprobada por
la Subsecretaría de Transporte es el viaducto, o sea tu vienes por la autopista y
sigues derecho no tienes que pasar por debajo ni nada a Santa Elena a la
Diagonal, y si vienes de allá lo mismo, lo cual igual se produce una reducción de
los tacos; y, va a ver un mejoramiento también del cruce y la semaforización que
hay ahí, va a ser con pistas de viraje, tres tiempos del semáforo esa es la primera
parte, viaducto y semaforización, cruce y todo.
Segunda parte, la oreja de acá de Lo Arcaya, los que vienen por Lo Pinto van
hacer la oreja y salen directamente por la caletera también, pero eso es Lo Pinto y
eso es obligación de Santa Elena. No tiene nada que ver Las Brisas a pesar que
pueden querer, pero se enojaron tanto y son poderosos y empezaron
seguramente en una empresa de comunicaciones lo que se hace en estos casos,
no pueden aparecer ellos, entonces tienen que hacer una organización que se
llama cualquier cosa, en este caso Colina Futuro, pagan videos, (los videos son
caros, pagan la voz del video), está bien hecho, no la paga un vecino cualquiera,
entonces y las cartas que han enviado que les han llegado a todos de Lo Arcaya,
de las Inmobiliarias de acá que muestra su preocupación por todo el cuento. No sé
si Uds. lo hicieron pero me di el trabajo de leerlas y comprarlas, son iguales, son
formatos iguales (copiar y pegar para que se las firmen todos) entonces hay un
señor contratado para sacar las firmas. La gente de la junta de vecinos de Lo
Arcaya, la presidenta me vino a hablar, yo le dije , se trata de esto, y me dijo "a yo
en esas peleas no me voy a meter", y otros señores sí y formaron esta asociación,
armaron el video, y ayer me habían pedido la reunión de Lobby, no por el futuro de
Colina, por el tema del enlace y llegaron acá bien prepotentes, porque yo los
habría derivado (por la Ley del lobby puedo derivar, aceptar o rechazar) y los
había derivado a la Directora de Obras Ángela Prado, oye gritaron como locos,
pero una es la señora del jefe de seguridad de Las Brisas y el otro es el jefe de
seguridad de Las Brisas y los otros que están metidos en el cuento, más dos que
se prestan para salir, entonces el asunto ya está zanjado, está zanjado de acuerdo



a la norma, la alternativa que ellos dicen que tienen y sale en el video, no es
válida, porque no existe un proyecto aprobado, para que los sepan, porque esto se
los puede decir el Director de la autopista o el MOP, y el MOP como tiene que
hacerlo, le importa un queque, y por eso pusieron el aviso y se acabo el tema. Y,
ojala el Colina Futuro se preocupe de buscar soluciones que van a venir de acá, el
pinchazo de la autopista más arriba, para la gente que está viviendo acá y se
preocupen, y se arma una organización que sea pro activa, pero no los señores de
Las Brisa, que no son todos tampoco, si de ese grupo con un interés puntual, y
eso es lo que te puedo decir. Los de Liray no cachan nada de esta cuestión los
hicieron firmar y he hablado con todos, entonces da lata, porque los esfuerzos la
plata las están gastando en vez de dedicarla a otra cosa, pero es súper mala leche
el video, es bonito pero es mala leche porque endosa el problema a las
autoridades, de que nosotros somos los culpables de que no se haga una solución
fantástica como la que dicen ellos, no dicen que lo metieron a última hora, que no
es un proyecto acreditado, que no les corresponde, en fin, te fijas entonces mal.
Les dije a los de Santa Elena que ellos se movieran, creo que se comenzaron a
mover, porque pusieron letreros y eso ya a la gente ya la calma, porque aquí
viene la obra, es lo que nos interesa a nosotros, el tema para mi es que hagan la
obra, porque en el fondo vamos avanzando en el desarrollo de las obras viales que
se necesitan, eso es un poco.
Concejal Vásquez: Al igual que Ud. he visto el video, no me he juntado con nadie,
no los conozco, pero si me llama la atención, bueno las características del video
que no es hecho por una persona en una casa con alguien amateur, entonces
bueno que nos cuente, que nos informe de la reunión que tuvo y Ángela Prado.
Obviamente van a seguir porque tienen su finalidad súper clara.
Alcalde: Otros temas que eso quería decirles también a Uds., sé que estamos en
época de campaña, y eso lo he vivido muchas veces, pero igual les quiero decir
que es latero cuando uno va a un centro de adulto mayor y nos dicen: "Es verdad
Alcalde, que nos van a expropiar todas las casas, es verdad que va a pasar una
rotonda, es verdad que se va a colocar una cárcel de mujeres" entonces uno dice,
ya estamos en la misma cuestión de todos los años, ¿no sé quien dice eso?, pero
siempre pasa, y ahora me ha tocado porque ayer estuve tomando tecito en la San
Alberto Cecilia, el viernes con otro centro de adulto mayor, y te comentan. En Los
Robles que estuve el otro día con los directivos, como 40 personas, y te preguntan
¿verdad que va a pasar una autopista por encima de Los Robles?, entonces uno lo
toma para la risa, lo otro que la cárcel, que el alcalde lo tiene aprobado, imagínate,
como vamos andar aprobando cárceles. Entonces Las Brisas se suman a toda
esta especulación, porque esta gente de Colina Fututo plantea las mismas
cuestiones, eso es lo que quería aclarar.
Concejal Boher: Alcalde, respecto al tema creo que la reunión fue súper
aclaratoria por lo menos para mi y qué bueno que se haya tocado el tema.
Concejal Larraín: ¿pero fue allá o fue acá?
Alcalde: Colina Futuro tenían una audiencia por la Ley de Lobby y tuvieron la
reunión con Ángela Prado (derivación que le realice en su calidad de Directora de
Obras) y paralelamente en la mañana sin haber sabido que Max había organizado
una reunión con gente de Las Brisas que estaban preocupado por lo mismo, asistí
porque me lo pidió, fue bastante buena en realidad, y la verdad que es tema de
desinformación, la gente vive su vida y estas cosas como que de repente
escuchan, y es bueno que la aclaren. Creo que fue buena la reunión porque sirvió
para aclarar cosas que no tenían idea y que no tenía ni idea como funciona los
amigos del tema de Las Brisas que son bastante chacales en algunas cosas.
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Concejal Vásquez: ¿y que decían los vecinos?
Concejal Boher: Alcalde, yo estuve ahí, no hable nada solamente escuche y mi
impresión, lo primero aclarar que hay un proyecto aprobado, el otro es un bosquejo
de proyecto. La sensación de toda la gente es que están esperando que con las
platas de la mitigación de Santa Elena se solucione el nudo vial completo, que no
se haga solamente para Santa Elena sino que con esas platas solucione el
problema a todos los vecinos.
Alcalde: Y, eso no es así, no lo contempla la ley, cada proyecto en su EISTU tiene
que mitigar lo que le corresponde, no tiene que hacerse cargo ninguna deuda
histórica, ni problema para atrás.
Concejal Boher: Eso quedo súper claro y les quedo claro digamos que esa deuda
histórica, o esa solución ideal, maravillosa para todos los vecinos lo que tenía que
hacer con las platas de Santa Elena, por otro lado también el alcalde fue muy
claro, que Las Brisas que quiere esta solución general para todos, quiere que la
expropien y no poner ni uno.
Directora Secplan: El impacto que han tenido en Las Brisas no han mitigado
nada, ellos están pidiendo que con platas de la mitigación de otro proyecto
inmobiliario, mitiguen el impacto que ellos generan.
Concejal Vásquez: Ahora alcalde, por ejemplo los proyectos nuevos que están en
construcción, que están en entrega, ¿cuál es el efecto de esos?
Alcalde: Había una idea, había un proyecto incluso, al cual la autopista le había
dado el visto bueno en su momento que era un pinchazo, entre Las Brisas y
Brisas Norte, porque esa gente para ir a Santiago tiene que bajar al nudo Lo Pinto
o bien subir a San Luis, ¿entonces porque no hacen algo intermedio?, eso es lo
que estaba más o menos aprobado, pero La Autopista se negó, vamos a ver cómo
va el tema ahora, ese es el problema, porque si no, lo mismo, no hay un pinchazo
(que también se le ha pedido a La Autopista de San Luis hacia el norte), hoy día
hay que entrar a Colina subir hasta Esmeralda y después retomar. Son todos
temas que tienen que venir y que están presionando porque obviamente los
inmobiliarios están, se va a empezar a complicar, la gente empieza a comprar, la
casa bonita todo pero después empiezan los problemas y el problema son la gente
que está viniendo acá el perfil entre 30-45 años, matrimonios con hijos chicos, no
es como el señor que el otro día me encontré que es diplomático que se acaba de
jubilar y se compró una casa en Piedra Roja y me dijo me da lo mismo los tacos
porque yo salgo a otra hora funciono distinto y me encanta, pero eso es uno, el
resto son familias que van al colegio. Ahora los estudios nuestros, que se están
haciendo por el tema de los flujos, arrojan que es entre 7:00 y 07:30, hasta las
09:00d e la mañana y en la tarde una hora puntual,
Directora Secplan: Alcalde el tema de Algarrobal la idea es ingresar este mes al
MOP y a la Concesionaria, para activar en septiembre ojala estuvieran aprobadas
la solución, va a ver dos alternativas.

Concejal Vásquez: Y, lo último, ya estamos casi en septiembre entonces el tema
de las fiestas patrias es importante y siempre la gente de los puesto me han dicho
"so/7 tan caros, tenemos que pagar tanta plata", entonces ahí siguiendo en parte la
¡dea de Max, me imagino que van a ver puestos reservados para los
emprendedores de Colina, los artesanos, la gente que está ligada al centro del
emprendedor. Y, el tema de la entrada, como lo vamos hacer este año, ¿cuánto va
a costar?, ¿lo mismo que el año pasado?, ¿vamos a tener precios rebajados para
los adultos mayores?, ¿cuánto pagan los niños?



Alcalde: Los precios de las entradas se mantienen al igual que el año pasado, no
se hace negocio con este evento ($ 2.000.- entrada día, $ 4.000.- entrada noche) y
los valores de las entradas son casi simbólico.
Concejal Larraín: Alcalde, quería dejar en claro a Andrés, que de hecho habían 6
primos míos y se hizo en la casa de uno de ellos y que ellos querían ver qué pasa
con este tema del Colina Futuro y, les dije "lo más fácil para que te aclare todo
este sistema, yo hablo con el alcalde y vamos para allá" porque razón porque
trabajo en Santa Elena y que no podía participar en nada sino que estar ahí, fue
puros, puros parientes.

Continuando con los varios:

Concejal Atenas: Alcalde, lo mejor de lo nuestro, tierra de tradición y progreso y
apoyo, quiero hablar de Sofía Belén Cabello López, hija de una funcionaría de
acá, que ha tenido medalla de oro en Taekwondo, Copa Corea en Santiago,
Medalla de Oro en Cordillera, Mellada de Oro en Taekwondo Temuco, Medalla de
Oro comuna de Colina, Medalla de Oro Chillan, medalla de oro internacional en
Pichilemu, medalla de Oro en la ciudad e Los Ángeles, medalla de Oro en
Concepción, torneo internacional, resulto medalla de oro en Rancagua, estuvo en
Brasil, medalla de Oro. Me mandaron una carta el 30, y necesitan contar con 1400
dólares, entre septiembre y diciembre para ir a participar en un torneo a México y -
Brasil.
Alcalde: Creo que mande esa solicitud a la Corporación del Deporte para que
preparen un informe.
Concejal Atenas: La Sra. Elena Pérez de Santa Cemita y San José, siguen las
termitas con su voraz depredación.
Alcalde: Instruye a la Secplan, tomar los datos y visitar el lugar. Señala que el
municipio estuvo hace un tiempo atrás trabajando en el sector por la eliminación
de las termitas.
Concejal Atenas: Informa preocupación de la Presidenta de Santa Elena Sur por
un tema de la APR.
Vecinos de Santa Constanza para ser más precisos, José Chaguan y Diego
Maldonado es uno de los ingenieros fotovoltaicos aquí en Quilapilun, vecino
nuestro y Diego Maldonado es un señor joven que trabaja en los temas
medioambientales, en una empresa macro en Santiago, y su esposa es una
señora que trabaja acá en la municipalidad que ellos, Basaure es el apellido,
trabaja en medioambiente, que, tuvo un bebe hace poco. Ellos viven ahí en
Constanza que es Santa Elena Sur, pero es como un camino, y ese camino está
muy mortal, y no sé si está considerado en los mejoramientos, Santa Elena Sur,
pero al interior de ello y usted a lo mejor debe conocer bien de ahí Juan Enrique
Larraín, detrás de ellos existe esta parcelación, que hay un camino que pasa la
basura, una vez a la semana, todo bien, pero la electrificación como es
subterránea, se hicieron pedazos el tema de las tapas, que eran de concreto
seguramente,
Alcalde: ¿Pero eso privado ese camino?
Concejal Atenas: Ese es el tema, ellos quieren entregárselo a alguien para que
se a público, ¿como se hace?, esa es la primera pregunta; y, tercero, la
electrificación vial, del sector también, deja mucho que desear, porque fue la
prueba en la tarde, a veces si se puede incluir por lo menos en estos programas
que están cambiando pronto, esos son los tres temas.
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Director de Operaciones: Si el tema del agua potable rural Alcalde, lo vimos la
semana pasada, se mandó un oficio de parte de usted, con la finalidad de aclarar
esta situación y saber el estado de avance y mejoramiento de Santa Elena Sur.
Por el tema del camino no se puede hacer ningún mejoramiento hasta que no se
instalen las redes de agua potable de ese proyecto. El encargado de alumbrado
público ya fue a ver el tema el tema de la iluminación.
Concejal Atenas: Como se hace, yo hable con todos ios vecinos, son 67 vecinos
y están todos disponibles para ayudar, porque en sus escrituras sale que el
camino es una utilidad pública.

Continuando con los varios.

Concejal Boher: Respecto a los varios hable con todos los directores respecto
del tema y está todo en gestión.

Continuando con los varios.

Concejal Torres: Alcalde, en virtud del tiempo muy preciso y conciso, en Las
Américas, me reuní, con la junta de vecinos y también con el adulto mayor, siguen
muy preocupados por el tema del alcantarillado.
Y, lo mismo en la San Isidro, me reuní con la Agrupación de Mujeres, donde yo
soy el padrino, y la verdad que tampoco ha pasado nada con el tema del
alcantarillado,
El tema de Las Américas esta ms complicado, y también Héroes de Arica, la sede
social de Héroes de Arica cuenta con baño pero no están conectados a
alcantarillado, están como de adorno, están hace mucho tiempo la verdad que no
sé qué ha pasado, no sé si han hecho la gestión
Directora DIDECO: La vez pasada en reunión preguntamos quienes tenían
problemas de alcantarillado, y solo fueron dos las únicas que informaron. Se harán
las gestiones del caso.
Concejal Torres: La cancha de la Villa Pacifico, sé que está bajo la custodia de la
junta de vecinos, hay varios clubes deportivos, uno en puntal, que son unos
jóvenes que juegan de 8 a 10 / de 8 a 11 que tienen una escuela de fútbol muy
participativa que practican fútbol, y el tema de la iluminación que esta sin
iluminación hace como dos meses la cancha.
Alcalde: ¿Porque no pagaron la luz'?
Concejal Torres: Hay un problema ahí con la junta de vecinos, esta sin
iluminación la cancha, y los niños han tenido que estar jugando en la calle, o a
veces piden prestado el colegio.
Alcalde: Se deberá saber porque razón está si luz la cancha, porque se les
entrega en comodato y es para que se hagan responsables.

6.- Cierre de la sesión.
Se cierra la sesión a las 12:15 horas.
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